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Señores  
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
REF:  PROCESO VERBAL DE REGULACIÓN DE CANON DE ARRENDAMIENTO  

DEMANDANTE:     INVERSIONES HOLMERA LTDA. 
DEMANDADOS:   SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. 
RADICADO:   11001310304920210063900 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.519.717 expedida en Ulloa (V), domiciliado en la ciudad de Cali, abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional Nº 126.832, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

especial de la sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., sociedad legalmente 

constituida, identificada con el NIT 890.107.487-3, con domicilio en Barranquilla, tal y como se 

acredita con el certificado expedido por la Cámara de Comercio que se adjunta, comedidamente 

manifiesto que procedo a contestar la demanda promovida por la compañía INVERSIONES 

HOLMERA LTDA., oponiéndome desde ya a la prosperidad de las pretensiones. 

 

La oposición de mi mandante frente al petitum de la acción se soporta en los fundamentos fácticos 

y jurídicos que se exponen a continuación, los cuales se expresan en el mismo orden en el que está 

redactado el libelo genitor: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA ACCIÓN (INTEGRADA CON LA 

SUBSANACIÓN)  

 

Al hecho 1. Es cierto y se aclara que mi se vinculó al negocio jurídico referido en virtud de la cesión 

contenida en el documento signado el 16 de junio de 2011, a través del cual, además, se 

efectuaron modificaciones significativas a la convención primigenia. 

 

Así mismo, debe señalarse que, en la génesis de esa convención, con relación al término de 

duración, específicamente en el parágrafo primero de la cláusula segunda, expresamente las 

partes convinieron la prórroga automática del término del contrato en los siguientes términos: 

 

“Si treinta (30) días antes del vencimiento del término estipulado, las partes no 

manifiestan por escrito su deseo de terminar el contrato, se entenderá prorrogado 

por periodo de un (1) año.”  El resaltado es ajeno al texto original. 

 

Al hecho 2. Es cierto, razón por la cual a esta nueva convención le es aplicable, con relación a la 

prórroga automática, el parágrafo primero de la cláusula segunda que fue transcrito al contestar el 

hecho anterior. 

 

Adicionalmente, es importante señalar que mi mandante se vinculó al negocio jurídico referido a 

través de la cesión contenida en el documento signado el 16 de junio de 2011 en la cual se 

efectuaron modificaciones significativas a la convención primigenia. 

 

Al hecho 3. Es cierto. Sin embargo, se aclara que en ese documento contentivo de la cesión se 

efectuaron modificaciones significativas a la convención primigenia respecto a la duración y la 

forma de determinar el canon de arrendamiento. 
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En efecto, respecto de la duración del contrato de arrendamiento, en el documento que da cuenta 

de la cesión se pactó lo siguiente: 

 

“ACUERDAN: 

 

(…) 

 

SEGUNDO: Con respecto al término de duración del CONTRATO, acuerdan las partes 

que el CONTRATO se prorrogará por diez (10) años más, contado a partir de la fecha 

en que EL CEDENTE haga entrega material del LOCAL al CESIONARIO, esto es, a partir 

del dieciséis (16) de junio de dos mil once (2.011). Esta prórroga fue expresamente 

aceptada por EL CEDIDO mediante comunicación enviada al CEDENTE el día tres (3) 

de diciembre de dos mil diez (2.010), cuya copia se adjunta al presente documento.” 

El énfasis es del suscrito. 

 

Al hecho 4. Es cierto que la duración del contrato se extendió por el término de diez (10) años, 

pero se aclara que no se trató de una renovación sino de una prórroga.  

 

Al hecho 5. Es cierto. Sin perjuicio de lo anterior, se aclara al Despacho que el canon de 

arrendamiento fue objeto de re - negociación por las partes durante la vigencia de la prórroga, tal 

y como se evidencia en el otro sí calendado el 27 de enero de 2020.  

 

Al hecho 6. No es cierto en la forma en la que está redactado. Convencionalmente las partes 

establecieron la manera en la que se determinaría el monto del canon variable de arrendamiento 

durante la vigencia de la prórroga. Los cánones debían pagarse con base en dos factores a saber: 

(i) un componente mínimo ajustable anualmente con base en el IPC determinado por el DANE y (ii) 

un elemento variable liquidable con base en las ventas mensuales. 

 

Consecuentemente, no es cierto que anualmente se hubiera negociado el canon de 

arrendamiento, simplemente, de manera automática, se han efectuado los reajustes pactados en 

el contrato por las partes. 

 

Por otra parte, contrario a lo afirmado por la sociedad demandante, el otro sí calendado el 27 de 

febrero de 2020 fue el resultado de las negociaciones efectuadas por los contratantes con relación 

al canon de arrendamiento y en ningún caso correspondió a la imposición por parte de 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. 

 

Sobre este otro sí es de vital importancia señalar que en el mismo los contratantes decidieron 

renegociar el componente mínimo del canon de arrendamiento de los bienes inmuebles indicados 

en la demanda, de suerte que, de manera previa a la prórroga automática de la convención, las 

partes ya efectuaron la renegociación del precio.      

  

Al hecho 7. Es cierto. No obstante, es importante advertir que dicha solicitud obedeció a los 

efectos económicos que se experimentaron con ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno 

nacional con el objetivo de contener la expansión de la pandemia de COVID 19.  

 

Al hecho 8. Es cierto sólo en que mi mandante presentó la solicitud a la que alude la sociedad 

demandante. Debe resaltarse que para ese momento, en el que la economía apenas intentaba 

recuperarse de los graves efectos derivados de los cierres económicos generados por las medidas 
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adoptadas por el gobierno para enfrentar la pandemia provocada por el COVID19, el país, y 

especialmente la ciudad de Bogotá, estaba padeciendo las gravísimas consecuencias del paro 

nacional, por lo que la solicitud efectuada por SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., no 

fue antojadiza, sino la consecuencia natural de la afectación económica producida por el cierre 

casi total de las vías y el comercio que duró por  más de tres meses y cuyas secuelas aún se 

advierten, agravados por el componente inflacionario que actualmente se vive y que inició en ese 

momento. 

 

Al hecho 9. Es cierto sólo en cuanto a la existencia de la comunicación a la que se refiere la parte 

actora. 

 

No obstante, se resalta que el comparativo de ventas con base en el cual la sociedad INVERSIONES 

HOLMERA LTDA. concluyó erróneamente que existió un aumento de estas se refiere a periodos 

que no son equiparables. En efecto, véase que la tabla contenida en dicho escrito compara los 

meses de marzo y abril de 2020, época en la que por decisión del gobierno el país se encontraba 

en aislamiento total obligatorio por la pandemia del COVID19, con el mismo lapso del 2021 cuando 

se venían adoptando las medidas que flexibilizaban las restricciones, permitiendo que más 

personas pudieran recuperar sus empleos. 

 

Consecuentemente, hablar de aumento de ventas en ese periodo es en realidad una falacia ya que 

es normal que se presentara un repunte si se compara con el tiempo en el cual las ventas cayeron 

drásticamente por las restricciones de movilidad y la consecuente depresión económica que trajo 

aparejada. 

 

Al hecho 10. No es cierto en la forma en la que está redactado. Aunque es verdad que en la 

comunicación calendada el 9 de junio de 2021 la hoy demandante manifestó que “… pesar de 

estar incluido el Derecho de Renovación que tenia (sic) el anterior arrendador (CAFAM), nuestra 

empresa mantiene este Derecho, con la salvedad que el canon de arrendamiento se ajustará a 

partir del mes de julio de 2021.”, también lo es que no estamos ante la figura de la renovación del 

contrato sino ante la prórroga, que para ese momento ya se había configurado. 

 

Como se mencionó en acápites anteriores, en el parágrafo primero de la cláusula segunda del 

contrato de arrendamiento que le fue cedido a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., 

expresamente las partes convinieron la prorroga automática en los siguientes términos: 

 

“Si treinta (30) días antes del vencimiento del término estipulado, las partes no 

manifiestan por escrito su deseo de terminar el contrato, se entenderá prorrogado 

por periodos de un (1) año.”  El resaltado es ajeno al texto original. 

 

Posteriormente, de conformidad con lo previsto en el numeral segundo de la convención 

denominada “CESIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE LOCAL 

COMERCIAL CONFORMADO POR INMUEBLES UBICADOS EN LA DIAGONAL 46 SUR NO. 51-56 Y EN 

LA DIAGONAL 46 SUR No. 51-62 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, suscrita el 16 de junio de 2011, 

la compañía que represento adquirió la calidad de arrendataria de los inmuebles relacionados en 

esta demanda en virtud de la prórroga de su duración según se lee en la siguiente transcripción 

literal: 

 

“ACUERDAN: 

 

(…) 
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SEGUNDO: Con respecto al término de duración del CONTRATO, acuerdan las partes 

que el CONTRATO se prorrogará por diez (10) años más, contado a partir de la fecha 

en que EL CEDENTE haga entrega material del LOCAL al CESIONARIO, esto es, a partir 

del dieciséis (16) de junio de dos mil once (2.011). Esta prórroga fue expresamente 

aceptada por EL CEDIDO mediante comunicación enviada al CEDENTE el día tres (3) 

de diciembre de dos mil diez (2.010), cuya copia se adjunta al presente documento.” 

El énfasis es del suscrito. 

 

Así las cosas, es incuestionable que el contrato de arrendamiento existente entre SUPERTIENDAS 

Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y la demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA. se prorrogó 

automáticamente desde el día 16 de mayo de 2021, tal y como se pactó en el parágrafo primero 

de la cláusula segunda de esa convención. 

 

Consecuentemente, en el presente caso no resulta aplicable el artículo 519 del Código de 

Comercio debido a que dicha norma plantea únicamente la posibilidad de someter a decisión 

judicial “Las diferencias que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato 

de arrendamiento…” Énfasis personal. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de arrendamiento sobre bienes destinados al 

comercio puede ser renovado o prorrogado, existiendo claras diferencias entre estas dos figuras. 

Véase que la renovación implica la firma de un nuevo convenio y, por tratarse de una nueva 

convención, es posible pactar en ella condiciones distintas a las iniciales. En cambio, en la 

prórroga no hay lugar al cambio de estipulaciones puesto que no existe un nuevo acuerdo, ni la 

modificación del preexistente; lo que se da es una extensión en el tiempo de vigencia del contrato 

que se venía ejecutando, naturalmente con las mismas condiciones que este contiene. La Real 

Academia de la Lengua Española define prórroga como la “Continuación de algo por un tiempo 

determinado, algo que en su forma y fondo ya existe plenamente.”, haciendo palmaria la 

diferencia con la renovación. 

 

Sobre este punto el mismo artículo 520 del Código de Comercio manifiesta expresamente que 

cuando se presenta la prórroga de la convención, ésta se tendrá que hacer en las mismas 

condiciones que el contrato preexistente. La citada norma es del siguiente tenor literal: 

 

“En los casos previstos en los ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el propietario 

desahuciará al arrendatario con no menos de seis meses de anticipación a la fecha 

de terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado o 

prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo término del contrato inicial. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble sea 

ocupado o demolido por orden de autoridad competente.” El resaltado es del 

suscrito. 

 

Al respecto ha dicho la Corte suprema de justicia en sentencia de octubre 8 de 1997: 

 

“El derecho a la renovación del contrato para el comerciante que haya ocupado el 

inmueble con un mismo establecimiento mercantil por lapso no inferior a dos años 

consecutivos, derecho este respecto del cual, precisó la Corte en sentencia de su sala 

Plena proferida el 20 de noviembre de 1971, que no ha de confundirse con la 

prórroga del contrato, pues el renovado es uno nuevo, que puede acordarse o 
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celebrarse con sujeción a las circunstancias especialmente en cuanto a precio y 

utilización de la cosa arrendada.” El énfasis es ajeno al texto original. 

 

En consecuencia, la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. no está facultada para intentar 

modificar el valor del canon del contrato de arrendamiento ya que no es aplicable el artículo 519 

del estatuto de los comerciantes, pues dicha convención se prorrogó automáticamente. 

 

Pero, además, sin perjuicio de la imposibilidad legal de solicitar el cambio de condiciones del 

contrato, de todas formas, es evidente que para el 9 de junio de 2021 cuando INVERSIONES 

HOLMERA LTDA. manifestó de forma ambigua su deseo de aumentar del valor mínimo del canon 

de arrendamiento, la convención ya se había prorrogado. 

 

Se concluye de lo anterior que la manifestación efectuada por la hoy demandante en la 

comunicación signada el 09 de junio de 2021 de su decisión inconsulta de aumentar el valor 

mínimo del canon de arrendamiento de los locales comerciales citados en el libelo genitor 

claramente constituía una intención unilateral e injustificada que de ninguna forma era vinculante 

para SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., ya que contrariaba el ordenamiento legal y los 

términos en los que automáticamente se había prorrogado la convención.   

 

Al hecho 11. No es cierto en la forma en la que está redactado. Aunque es verdad que la existencia 

de la carta mencionada en la demanda, no es cierta la existencia de la obligación aludida por la 

accionante ya que, tal y como claramente indicó SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. en 

el escrito rubricado el 28 de julio de 2021 por medio del cual dio respuesta a la sociedad 

INVERSIONES HOLMERA LTDA., la manifestación contenida en la comunicación signada el 09 de 

junio de 2021 con relación al aumento del valor mínimo del canon de arrendamiento de los locales 

comerciales citados en el libelo genitor constituía una decisión unilateral e injustificada que de 

ninguna forma era vinculante para mi mandante ya que contrariaba el ordenamiento legal y los 

términos en los que automáticamente se había prorrogado la convención. 

 

Al hecho 12. Es cierto y se aclara que la comunicación enviada por SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A. obedeció a que la manifestación contenida en el escrito firmado por la demandante 

el 09 de junio de 2021, con relación al aumento del valor mínimo del canon de arrendamiento de 

los locales comerciales citados en el libelo genitor, claramente constituía una decisión unilateral e 

injustificada que de ninguna forma era vinculante para mi mandante ya que contrariaba el 

ordenamiento legal y los términos en los que automáticamente se había prorrogado la 

convención. 

 

Al hecho 13. Este punto de la demanda contiene una serie de manifestaciones sobre las cuales mi 

representada se pronuncia individualmente así: 

 

• Las menciones efectuadas por la accionante relacionadas con sus consideraciones que en ella 

despertaron las comunicaciones enviadas por SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y 

su interpretación del contenido y alcance de los artículos 518 y 519 del Código de Comercio de 

ninguna manera constituyen un hecho y, por tanto, la demandada está relevada de 

pronunciarse afirmativa o negativamente sobre ellas. 

 

No obstante, es importante resaltar que no es cierto que las condiciones sobre las cuales se 

firmó la cesión de los contratos de arrendamiento se hubieran discutido mucho tiempo atrás, 

pues, tal y como está acreditado en el expediente, apenas unos meses antes, la hoy 

demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA. y mi poderdante SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 
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OLÍMPICA S.A. suscribieron un otro sí a través del cual modificaron uno de los factores que 

sirven de base para el cálculo del canon de arrendamiento, todo lo cual fue el resultado de las 

negociaciones efectuadas por los contratantes. 

 

Para la celebración de esa modificación del contrato de arrendamiento, específicamente 

relacionada con los aumentos del canon mensual, signada el 27 de febrero de 2020 cuando no 

se había generado la pandemia de COVID19, la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. 

ciertamente efectuó una revisión de las condiciones de mercado y demás factores que incidían 

en la ejecución de la convención, concluyendo que para la supervivencia del negocio era 

necesario efectuar los ajustes que finalmente se plasmaron en ese documento. 

 

Las circunstancias que se tuvieron en cuanta para suscribir el otro sí calendado el 27 de 

febrero de 2020 no han sufrido mejoría, por el contrario, se agravaron con la restricción 

absoluta de la movilidad de las personas decretada por el gobierno nacional para intentar 

contener el contagio del virus COVID19, a lo cual se sumó el paro que inició el 28 de abril de 

2021 cuando apenas empezaba, de forma paulatina, la reactivación de la economía. 

 

Dentro de ese contexto, el valor del bien arrendado, de cuyo monto discrepamos por factores 

técnicos y comerciales, poco o nada indica frente al monto del canon de arrendamiento, pues 

es evidente que la realidad económica del país a llevado a una contracción que hace inviable 

que ese parámetro se un factor determinante para el equilibrio del negocio. 

 

Lo anterior sin perjuicio de insistir en que el contrato celebrado entre la sociedad 

INVERSIONES HOLMERA LTDA. y SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. no fue 

renovado sino prorrogado, de manera que de ninguna manera puede ser objeto de variación 

en sus condiciones, toda vez que ello sólo es aplicable a la renovación en los precisos términos 

del artículo 519 del Código de Comercio. 

 

• Es cierta la existencia de la comunicación calendada el 03 de agosto de 2021, no obstante, se 

reitera que esta tenía como antecedente el documento firmado el 09 de junio de 2021 por 

parte de la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA., el cual se emitió cuando ya el contrato se 

había prorrogado en las mismas condiciones iniciales, de suerte que la intención de aumentar 

el valor mínimo del canon de arrendamiento de los locales comerciales citados en el libelo 

genitor claramente constituía una decisión unilateral e injustificada que no era vinculante para 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., ya que contrariaba el ordenamiento legal y los 

términos en los que automáticamente se había prorrogado la convención. 

 

Al hecho 14. Es cierto sólo en cuanto a la existencia de la convocatoria a la audiencia de 

conciliación en que la sociedad demandante pretendía que se aceptara su decisión unilateral de 

aumentar el canon de arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las 

mismas condiciones del convenio inicial conforme a lo previsto por las partes y el artículo 520 del 

Código de Comercio. 

 

Al hecho 15. Es cierto sólo en cuanto a la celebración de la audiencia de conciliación en que la 

sociedad demandante pretendía que se aceptara su decisión unilateral de aumentar el canon de 

arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las mismas condiciones 

del convenio inicial conforme a lo previsto por las partes y el artículo 520 del Código de Comercio. 

 

Las referencias a la legislación comercial y la jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá no son 

un hecho sino una serie apreciaciones personales de la parte actora, puramente subjetivas con las 
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cuales busca, de manera estéril, desconocer los efectos de la prórroga automática del contrato de 

arrendamiento y la inviabilidad de modificar unilateralmente las condiciones de la convención 

inicial. 

 

Al hecho 16. Es cierto sólo en cuanto a la celebración de la audiencia de conciliación en que la 

sociedad demandante pretendía que se aceptara su decisión unilateral de aumentar el canon de 

arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las mismas condiciones 

del convenio inicial conforme a lo previsto por las partes y el artículo 520 del Código de Comercio. 

 

Las referencias a las razones para aumentar el valor del canon de arrendamiento no son un hecho 

sino apreciaciones personales de la parte actora, puramente subjetivas con las cuales busca, de 

manera estéril, desconocer los efectos de la prórroga automática del contrato de arrendamiento y 

la inviabilidad de modificar unilateralmente las condiciones de la convención inicial. 

 

Al hecho 17. No es cierto como está planteado el hecho. Lo que en realidad sucedió fue que 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. reiteró el ofrecimiento efectuado en la 

comunicación calendada el 28 de julio de 2021, a través del cual propuso modificar el objeto del 

contrato de arrendamiento con el fin de reducir el área arrendada en el segundo piso de los 

inmuebles, conservando la tenencia de una de las escaleras que conduce al tercer piso. 

 

De ninguna manera se planteó la posibilidad de aceptar la decisión unilateral de aumentar el 

canon de arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las mismas 

condiciones de la convención inicial. 

 

Al hecho 18. No es cierto como está planteado el hecho. Lo que en realidad sucedió fue que 

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. reiteró el ofrecimiento efectuado en la 

comunicación calendada el 28 de julio de 2021, a través del cual propuso modificar el objeto del 

contrato de arrendamiento con el fin de reducir el área arrendada en el segundo piso de los 

inmuebles, conservando la tenencia de una de las escaleras que conduce al tercer piso. 

 

De ninguna manera se planteó la posibilidad de aceptar la decisión unilateral de aumentar el 

canon de arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las mismas 

condiciones de la convención inicial. 

 

Al hecho 19. Es cierto sólo en cuanto a la celebración de la audiencia de conciliación en que la 

sociedad demandante pretendía que se aceptara su decisión unilateral de aumentar el canon de 

arrendamiento de un contrato que se había prorrogado previamente, en las mismas condiciones 

de la convención inicial. 

 

Al hecho 20. Este punto de la demanda contiene una serie de manifestaciones sobre las cuales mi 

representada se pronuncia individualmente así: 

 

• Las menciones efectuadas por la accionante relacionadas con la pertinencia y viabilidad del 

aumento del canon de arrendamiento de ninguna manera constituyen un hecho y, por tanto, 

la demandada está relevada de pronunciarse afirmativa o negativamente sobre ellas. 

 

No obstante, es importante resaltar que no es cierto que las condiciones sobre las cuales se 

firmó la cesión de los contratos de arrendamiento se hubieran discutido mucho tiempo atrás, 

pues, tal y como está acreditado en el expediente, apenas unos meses antes la hoy 

demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA. y mi poderdante SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 
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OLÍMPICA S.A. suscribieron un otro sí a través del cual modificaron uno de los factores que 

sirven de base para el cálculo del canon de arrendamiento, todo lo cual fue el resultado de las 

negociaciones efectuadas por los contratantes. 

 

Para la celebración de esa modificación del contrato de arrendamiento, específicamente 

relacionada con los aumentos del canon mensual, signada el 27 de febrero de 2020 cuando no 

se había generado la pandemia de COVID19, la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. 

ciertamente efectuó una revisión de las condiciones de mercado y demás factores que incidían 

en la ejecución de la convención, concluyendo que para la supervivencia del negocio era 

necesario efectuar los ajustes contractuales que finalmente se plasmaron en ese documento. 

 

Las circunstancias que se tuvieron en cuanta para suscribir el otro sí calendado el 27 de 

febrero de 2020 no han sufrido mejoría, por el contrario, se agravaron con la restricción 

absoluta de la movilidad de las personas decretada por el gobierno nacional en el mes de 

marzo de ese año, a lo cual se sumó el paro que inició el 28 de abril de 2021 cuando apenas 

comenzaba la reactivación paulatina de la economía. 

 

Dentro de ese contexto, el valor del bien arrendado, de cuyo monto discrepamos por factores 

técnicos y comerciales, poco o nada indica frente al monto del canon de arrendamiento, pues 

es evidente que la realidad económica del país ha llevado a una contracción que hace inviable 

que ese parámetro sea un factor determinante para el equilibrio del negocio.  

 

Lo anterior sin perjuicio de insistir en que el contrato celebrado entre la sociedad 

INVERSIONES HOLMERA LTDA. y SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. no fue 

renovado sino prorrogado, de manera que de ninguna manera puede ser objeto de variación 

en sus condiciones, toda vez que ello sólo es aplicable a la renovación en los precisos términos 

del artículo 519 del Código de Comercio.  

 

• Es cierta la existencia del avalúo de los inmuebles citados en la demanda, pero se advierte que 

ese elemento no es un factor determinante para la fijación del canon de arrendamiento toda 

vez que existe una multiplicidad de factores adicionales que inciden de gran manera en la 

valoración. Entre ellos, a manera de ejemplo, se citan el estado de la economía, la oferta y 

demanda de bienes para el arrendamiento, el tipo de negocio, la inflación etcétera.   

 

Al hecho 21. No se trata de un hecho sino de un resumen de las pretensiones de la demanda, con 

las cuales la parte actora busca que a través de una decisión judicial se sustituya de manera 

absoluta la voluntad contractual de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. Por lo expuesto, 

mi representada no está obligada a pronunciarse afirmativa o negativamente. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIÓN  

 

Teniendo como soporte los argumentos expuestos al momento de contestar los hechos de la 

demanda, mi poderdante se opone a que se declare la prosperidad de todas y cada una de las 

pretensiones de la acción debido a que las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos 

que hagan viable su prosperidad. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, a continuación, procedemos a pronunciarnos individualmente sobre 

cada una de las pretensiones, así: 
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A la pretensión 1. Mi poderdante se opone a que se declare la prosperidad de esta pretensión 

debido, entre otras razones, a que, (i) el valor del canon de arrendamiento de los inmuebles 

objeto del contrato de arrendamiento que originó la demanda fue objeto de negociación por las 

partes, antes de la prórroga de la convención, sin que las condiciones que sirvieron de base a la 

referida renegociación hubieran cambiado, (ii) porque no es aplicable al sub lite lo preceptuado 

en el artículo 519 del código de Comercio ya que no estamos frente a una renovación 

convencional, (iii) porque para la fecha en la que la parte actora pretendió iniciar una nueva 

concertación del monto del canon el contrato ya se había prorrogado automáticamente en los 

mismos términos del acuerdo inicial y (iv) porque el avaluó de los inmuebles no es un factor 

determinante para fijar el canon de arrendamiento de un local comercial. 

 

A la pretensión 2. En igual sentido de lo antes expuesto y por las mismas razones expresadas al 

pronunciarse frente a la pretensión precedente, la sociedad que represento se opone totalmente 

a que se reconozca en su contra esta petición. 

 

A la pretensión 3. Mi representada se opone a la condena en costas solicitada por la demandante 

y, en su lugar, solicita que la misma le sea impuesta a los accionantes ante la evidente falta de 

sustento de la demanda. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Respetuosamente solicito al Despacho declarar probadas las siguientes excepciones de mérito: 

 

1. PRORROGA AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN LAS MISMAS 

CONDICIONES INICIALES 

 

Como se mencionó al contestar los hechos de la demanda, en el parágrafo primero de la cláusula 

segunda del contrato de arrendamiento que le fue cedido a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A., expresamente las partes convinieron la prorroga automática del periodo de 

vigencia en los siguientes términos: 

 

“Si treinta (30) días antes del vencimiento del término estipulado, las partes no 

manifiestan por escrito su deseo de terminar el contrato, se entenderá prorrogado 

por periodos de un (1) año.”  El resaltado es ajeno al texto original. 

 

Posteriormente, de conformidad con lo previsto en el numeral segundo de la convención 

denominada “CESIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE LOCAL 

COMERCIAL CONFORMADO POR INMUEBLES UBICADOS EN LA DIAGONAL 46 SUR NO. 51-56 Y EN 

LA DIAGONAL 46 SUR No. 51-62 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, suscrita el 16 de junio de 2011, 

la compañía que represento adquirió la calidad de arrendataria de los inmuebles relacionados en 

esta demanda en virtud de la prórroga de su duración según se lee en la siguiente transcripción 

literal: 

 

“ACUERDAN: 

 

(…) 

 

SEGUNDO: Con respecto al término de duración del CONTRATO, acuerdan las partes 

que el CONTRATO se prorrogará por diez (10) años más, contado a partir de la fecha 
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en que EL CEDENTE haga entrega material del LOCAL al CESIONARIO, esto es, a partir 

del dieciséis (16) de junio de dos mil once (2.011). Esta prórroga fue expresamente 

aceptada por EL CEDIDO mediante comunicación enviada al CEDENTE el día tres (3) 

de diciembre de dos mil diez (2.010), cuya copia se adjunta al presente documento.” 

El énfasis es del suscrito. 

 

Así las cosas, es incuestionable que el contrato de arrendamiento existente entre SUPERTIENDAS 

Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y la demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA. se prorrogó 

automáticamente desde el día 16 de mayo de 2021, tal y como se pactó en el parágrafo primero 

de la cláusula segunda de esa convención. 

 

Consecuentemente, en el presente caso no resulta aplicable el artículo 519 del Código de 

Comercio debido a que dicha norma plantea únicamente la posibilidad de someter a decisión 

judicial “Las diferencias que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato 

de arrendamiento…” Énfasis personal. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de arrendamiento sobre bienes destinados al 

comercio puede ser renovado o prorrogado, existiendo claras diferencias entre estas dos figuras. 

Véase que la renovación implica la firma de un nuevo convenio y, por tratarse de una nueva 

convención, es posible pactar en ella condiciones distintas a las iniciales. En cambio, en la 

prórroga no hay lugar al cambio de estipulaciones puesto que no existe un nuevo acuerdo, ni la 

modificación del preexistente; lo que se da es una extensión en el tiempo de vigencia del contrato 

que se venía ejecutando, naturalmente con las mismas condiciones que este contiene. La Real 

Academia de la Lengua Española define prórroga como la “Continuación de algo por un tiempo 

determinado, algo que en su forma y fondo ya existe plenamente.”, haciendo palmaria la 

diferencia con la renovación. 

 

Sobre este punto el mismo artículo 520 del Código de Comercio manifiesta expresamente que 

cuando se presenta la prórroga de la convención, ésta se tendrá que hacer en las mismas 

condiciones que el contrato preexistente. La citada norma es del siguiente tenor literal: 

 

“En los casos previstos en los ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el propietario 

desahuciará al arrendatario con no menos de seis meses de anticipación a la fecha 

de terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado o 

prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo término del contrato inicial. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble sea 

ocupado o demolido por orden de autoridad competente.” El resaltado es del 

suscrito. 

 

Al respecto ha dicho la Corte suprema de justicia en sentencia de octubre 8 de 1997: 

 

“El derecho a la renovación del contrato para el comerciante que haya ocupado el 

inmueble con un mismo establecimiento mercantil por lapso no inferior a dos años 

consecutivos, derecho este respecto del cual, precisó la Corte en sentencia de su sala 

Plena proferida el 20 de noviembre de 1971, que no ha de confundirse con la 

prórroga del contrato, pues el renovado es uno nuevo, que puede acordarse o 

celebrarse con sujeción a las circunstancias especialmente en cuanto a precio y 

utilización de la cosa arrendada.” El énfasis es ajeno al texto original. 
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En consecuencia, la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. no está facultada para intentar 

modificar el valor del canon del contrato de arrendamiento ya que no es aplicable el artículo 519 

del estatuto de los comerciantes, pues dicha convención se prorrogó automáticamente. 

 

Pero, además, sin perjuicio de la imposibilidad legal de solicitar el cambio de condiciones del 

contrato, de todas formas, es evidente que para el 9 de junio de 2021 cuando INVERSIONES 

HOLMERA LTDA. manifestó de forma ambigua su deseo unilateral de aumentar del valor mínimo 

del canon de arrendamiento, la convención ya se había prorrogado. 

 

Se concluye de lo anterior que la manifestación efectuada por la hoy demandante en la 

comunicación signada el 09 de junio de 2021 de su decisión inconsulta de aumentar el valor 

mínimo del canon de arrendamiento de los locales comerciales citados en el libelo genitor 

claramente constituía una intención unilateral e injustificada que de ninguna forma era vinculante 

para SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., ya que contrariaba el ordenamiento legal y los 

términos en los que automáticamente se había prorrogado la convención.  

 

De conformidad con lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción debido a que el contrato 

de arrendamiento se prorrogó automáticamente en las mismas condiciones de la convención 

inicial, denegando las pretensiones de la demanda. 

 

2. EN EL PRESENTE CASO NO ES APLICABLE EL ARTÍCULO 519 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 

LO QUE NO ES VIABLE MODIFICAR EL VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 

 

El artículo 519 del Código de Comercio es de siguiente tenor literal: 

 

“Las diferencias que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del 

contrato de arrendamiento…” Énfasis personal. 

 

Tal y como se advierte con facilidad en el texto de la norma transcrita, ella está llamada a 

disciplinar únicamente las diferencias que potencialmente puedan presentarse en el momento en 

el que el arrendatario hace uso del derecho a la renovación del contrato de arrendamiento que le 

concede el artículo 518 del estatuto mercantil. 

 

Por tanto, no puede confundirse el termino renovación con la prórroga ya que jurídicamente no 

son sinónimos y, por el contrario, presentan claras diferencias. Es verdad sabida que el contrato de 

arrendamiento puede ser renovado o prorrogado según lo pactado en la convención, existiendo 

claras diferencias entre los efectos que se generan para los contratantes a partir de la aplicación 

de cada una de estas dos figuras.  

 

La renovación implica, per se, la firma de un nuevo convenio y, por tratarse de una nueva 

convención, es posible que las partes puedan pactar en ella condiciones distintas a las iniciales. 

Por el contrario, en la prórroga, no hay lugar al cambio de estipulaciones puesto que no existe un 

nuevo acuerdo, ni la modificación del preexistente; lo que se da es una extensión en el tiempo de 

vigencia del contrato que se venía ejecutando, naturalmente con las mismas condiciones que este 

contiene.  

 

En el presente caso, SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., no ha hecho uso del derecho a 

la renovación del contrato de arrendamiento que tiene suscrito con la demandante INVERSIONES 

HOLMERA LTDA. sino de la prorroga automática estipulada en el parágrafo primero de la cláusula 

segunda de la convención primigenia, facultad que fue ratificada expresamente en el cuerpo de la 
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“CESIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE LOCAL COMERCIAL 

CONFORMADO POR INMUEBLES UBICADOS EN LA DIAGONAL 46 SUR NO. 51-56 Y EN LA 

DIAGONAL 46 SUR No. 51-62 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, suscrita el 16 de junio de 2011. 

 

Como consecuencia de lo anterior, dado que, como se explicó atrás, SUPERTIENDAS Y 

DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. ha hecho uso de su derecho a la prórroga del contrato y esta facultad 

no está sujeta a la posibilidad de modificar las estipulaciones iniciales de la convención, el artículo 

519 del Código de Comercio no está llamado a disciplinar la presente controversia, por lo que 

ruego declarar probada esta excepción denegando las pretensiones de la demanda. 

 

3. LA DEMANDANTE INTENTA MODIFICAR UNILATERALMENTE UN CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DESPUÉS DE HABERSE PRORROGADO AUTOMÁTICAMENTE. 

 

Tal y como se dijo atrás, en el parágrafo primero de la cláusula segunda del contrato de 

arrendamiento que le fue cedido a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., se encuentra 

estipulada la prórroga automática del periodo de vigencia “Si treinta (30) días antes del 

vencimiento del término estipulado, las partes no manifiestan por escrito su deseo de terminar el 

contrato, …” 

 

Posteriormente, de conformidad con lo previsto en el numeral segundo de la convención 

denominada “CESIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE LOCAL 

COMERCIAL CONFORMADO POR INMUEBLES UBICADOS EN LA DIAGONAL 46 SUR NO. 51-56 Y EN 

LA DIAGONAL 46 SUR No. 51-62 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, suscrita el 16 de junio de 2011, 

la compañía que represento adquirió la calidad de arrendataria de los inmuebles relacionados en 

esta demanda por el término de 10 años. 

 

Así las cosas, es incuestionable que el contrato de arrendamiento existente entre SUPERTIENDAS Y 

DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y la demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA. se prorrogó 

automáticamente desde el día 16 de mayo de 2021, debido a que antes de esa fecha ninguna de 

las partes manifestó por escrito su deseo de darlo por terminado. 

 

Fue sólo el 9 de junio de 2021 cuando INVERSIONES HOLMERA LTDA. expresó de forma ambigua 

su deseo unilateral de aumentar del valor mínimo del canon de arrendamiento del contrato, pero 

para esta fecha la convención ya se encontraba prorrogada, sin que fuera posible intentar la 

modificación de sus estipulaciones, lo anterior sin perjuicio de reiterar que las cláusulas del pacto 

no pueden modificarse ya que esta posibilidad está reservada para el instituto de la renovación.  

 

Se concluye de lo anterior que la manifestación efectuada por la hoy demandante en la 

comunicación signada el 09 de junio de 2021 de su decisión inconsulta de aumentar el valor 

mínimo del canon de arrendamiento de los locales comerciales citados en el libelo genitor 

claramente constituía una intención unilateral e injustificada que de ninguna forma era vinculante 

para SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. ya que contrariaba el ordenamiento legal y los 

términos en los que automáticamente se había prorrogado la convención.  

 

Bajo tal panorama, emerge necesario precisar que todo vínculo jurídico creado por sujetos de 

derecho a fin de satisfacer sus necesidades materializa la autonomía privada de la voluntad, la 

cual recibe el respaldo de la Ley en el entendido que quienes intervienen en determinado acto o 

contrato no pueden modificarlo unilateralmente, pues su límite se encuentra dado por el orden 

público y las buenas costumbres. 
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El artículo 1602 del Código Civil prevé que “…Todo contrato legalmente celebrado es una ley para 

los contratantes, y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por causas legales”, 

normatividad que en consonancia con el principio que alude Pacta Sunt Servanda, dotan de 

seguridad jurídica al acuerdo convenido entre la demandante y mi representada. 

 

De conformidad con lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción debido a que el contrato 

de arrendamiento se prorrogó automáticamente en las mismas condiciones de la convención 

inicial al tenor de lo convenido por las partes, denegando las pretensiones de la demanda. 

 

4. EL VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO YA FUE OBJETO DE NEGOCIACIÓN POR LOS 

CONTRATANTES. 

 

Sin perjuicio de las excepciones precedentes, es importante resaltar que, tal y como está 

acreditado en el expediente, apenas unos meses antes de producirse la prórroga automática del 

contrato de arrendamiento que ocupa el estudio del Despacho, la hoy demandante INVERSIONES 

HOLMERA LTDA. y mi poderdante SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. suscribieron un 

otro sí a través del cual modificaron uno de los factores que sirven de base para el cálculo del 

canon de arrendamiento, todo lo cual fue el resultado de las negociaciones efectuadas por los 

contratantes. 

 

En el texto del otro sí acordado por las partes, expresamente se indicó que esa negociación se 

efectuaba en reconocimiento a la siguiente circunstancia: 

 

 
 

Se desprende de la consideración anterior que para la celebración de esa modificación del 

contrato de arrendamiento, específicamente relacionada con los aumentos del canon mensual, 

signada el 27 de febrero de 2020 cuando no se había generado la pandemia de COVID19, la 

sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. ciertamente efectuó una revisión de las condiciones de 

mercado y demás factores que incidían en la ejecución de la convención, concluyendo que para la 

supervivencia del negocio era necesario efectuar los ajustes que finalmente se plasmaron en el 

documento. 

 

De conformidad con lo expuesto, es evidente que el monto del canon de arrendamiento ya fue 

objeto de negociación por parte de la demandante y mi representada, sin que sea viable 

nuevamente someter a discusión un tema ya debatido y resuelto directamente por las partes, por 

lo que ruego declarar probada esta excepción y rechazar las pretensiones de la demanda. 

 

5. LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIARON LUGAR A LA MODIFICACIÓN DEL VALOR DEL CANON DE 

ARRENDAMIENTO EFECTUADA DIRECTAMENTE POR LOS CONTRATANTES NO HAN 

CAMBIADO SUSTANCIALMENTE. 

 

Como paso antelado para concertar la modificación del contrato de arrendamiento objeto de 

debate judicial, específicamente relacionada con los aumentos del canon mensual que se adoptó a 
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través del otro sí firmado el 27 de febrero de 2020, la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. y mi 

poderdante efectuaron una revisión de las condiciones de mercado y demás factores que incidían 

en la ejecución de la convención. 

 

Para la fecha en la se convino el cambio en la fórmula de cálculo del canon mensual de 

arrendamiento, no se había generado la pandemia de COVID19 por lo que esa circunstancia no fue 

un factor que hubiera incidido en la negociación. 

 

Apenas un mes después de la materialización del acuerdo documentado en el otro sí referido en 

los apartes precedentes, el gobierno nacional decretó el aislamiento total obligatorio, 

restringiendo de forma absoluta de la movilidad de las personas con el fin de intentar contener el 

contagio del virus COVID19. Esta decisión impactó gravemente la economía ya que solo se 

permitió desarrollar las actividades esenciales. 

 

Dentro de ese contexto, si bien SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. pudo continuar 

desarrollando su actividad de comercialización, lo cierto es que las ventas se redujeron a niveles 

no vistos en mucho tiempo, principalmente porque un importante número de personas perdieron 

sus empleos, dificultando el acceso a las mercancías, limitándose prácticamente a la adquisición 

de bienes de supervivencia. 

 

Esta circunstancia se prolongó por aproximadamente 9 meses, llevando a que muchos 

comerciantes no pudieran sortear la crisis, hecho que incluso fue reconocido por la demandante al 

afirmar que le habían sido devueltos varios establecimientos de comercio como resultado de la 

crisis. 

 

Las medidas restrictivas de la movilidad de las personas, tendientes a recuperar la economía, se 

empezaron adoptar a partir del mes de diciembre de 2020. No obstante, cuando comenzaba a 

percibirse signos de recuperación, el 28 de abril de 2021 inició el paro nacional que se prolongó 

por más de 3 meses, en cuyo desarrollo se paralizó la comercialización de bienes y servicios por el 

cierre total de las vías. 

 

A partir de las circunstancias anteriores, a la que se sumaron factores externos, la economía 

colombiana está padeciendo un proceso inflacionario supremamente elevado que encareció de 

forma exagerada el precio de los bienes, limitando en forma considerable el acceso del grueso de 

la población. 

 

En ese escenario, las circunstancias que llevaron a la suscripción del otro sí calendado el 27 de 

febrero de 2020 no han presentado mejoría, incluso se han agravado, de suerte que no existe 

ninguna razón para que se modifique el valor del canon de arrendamiento del contrato celebrado 

entre la sociedad INVERSIONES HOLMERA LTDA. y SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., 

de manera que de ninguna manera puede ser objeto de variación en sus condiciones, lo anterior 

sin perjuicio de insistir en que la convención no fue renovada sino prorrogada, por lo que no es 

aplicable el artículo 519 del Código de Comercio. 

 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

6. EL AVALUO DEL INMUEBLE NO ES UN FACTOR DETERMINANTE PARA CALCULAR EL MONTO 

DEL ARRENDAMIENTO 
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El valor comercial de los bienes objeto del contrato de arrendamiento sometido a consideración 

del Despacho no es un factor determinante para la fijación del canon de arrendamiento toda vez 

que existe una multiplicidad de elementos adicionales que inciden de gran manera en la 

valoración. Entre ellos, a manera de ejemplo, se citan el estado de la economía, la oferta y 

demanda de bienes para el arrendamiento en el sector, el tipo de negocio, la inflación etcétera. 

 

En ese contexto, para calcular el valor del canon de arrendamiento no puede aceptarse la posición 

simplificadora de la demandante que parte de una escueta operación aritmética desprovista del 

análisis de las circunstancias económicas actuales. 

 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

7. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Es pertinente mencionar que las obligaciones de las partes están reguladas en los contratos de 

arrendamiento que le fueron cedidos a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., en el 

documento a través del cual se concertó la aludida cesión y en el otro sí efectuado a ese acuerdo 

y, por tanto, ninguna de las partes puede desconocer los efectos vinculantes de esa convención. 

 

Los aludidos pactos celebrados entre mi mandante e INVERSIONES HOLMERA LTDA. como 

cualquier contrato, en sus estipulaciones, determina el ámbito, extensión o alcance de los deberes 

que asumen cada uno de los contratantes, luego son esas condiciones las que enmarcan la 

obligación que contrajeron las partes y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento 

respecto de la relación sustancial al contenido de las condiciones de esa convención. 

 

El artículo 1602 del Código Civil prevé que “…Todo contrato legalmente celebrado es una ley para 

los contratantes, y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por causas legales”, 

normatividad que en consonancia con el principio que alude Pacta Sunt Servanda, dotan de 

seguridad jurídica al acuerdo convenido entre la demandante y mi representada, cuyo contenido y 

alcance no puede ser modificado unilateralmente por uno de los contratantes. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, dado que la parte actora pretende que su decisión personal 

sea el soporte de la modificación de las condiciones del contrato, respetuosamente solicito 

declarar probada esta excepción negando las pretensiones de la demanda al desconocer los 

efectos del artículo 1602 del Código Civil. 

 

8. INEFICACIA O INVALIDÉZ DEL DESAHUCIO REALIZADO POR INVERSIONES HOLMERA LTDA. 

 

Sin perjuicio de las excepciones precedentes, subsidiariamente se propone el siguiente medio de 

defensa con el fin de hacer notar al Despacho que la sociedad demandante ha ejercido de manera 

arbitraria las prerrogativas consagradas en los artículos 518 y 519 del Código de Comercio y, por 

esa razón, el contrato suscrito con SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., se encuentra 

prorrogado hasta el 16 de junio de 2031 en los mismos términos de la cesión efectuada el 16 de 

junio de 2011. 

 

Al respecto es importante citar la comunicación rubricada por INVERSIONES HOLMERA LTDA. el día 

9 de junio de 2021 que en punto 2.4.4. literalmente dijo: 

 

“En caso de no aceptar el nuevo canon de arrendamiento y con base en lo 

establecido en El Código del Comercio (Decreto 410 de 1971), en sus artículos 518 y 
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519, solicitamos la entrega del inmueble antes del 30 de septiembre de 2021, en las 

condiciones en que fue entregado desde el inicio del contrato con CAFAM y que fue 

aceptado por Ustedes a la firma del contrato de CESIÓN.” El énfasis es ajeno al texto 

original. 

 

Del aparte transcrito puede observarse sin hesitación alguna que en realidad la sociedad 

INVERSIONES HOLMERA LTDA. efectuó un desahucio a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA 

S.A. contrariando los términos previstos en el artículo 520 del estatuto mercantil que dice lo 

siguiente: 

 

“En los casos previstos en los ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el propietario 

desahuciará al arrendatario con no menos de seis meses de anticipación a la fecha 

de terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado o 

prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo término del contrato inicial. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble sea 

ocupado o demolido por orden de autoridad competente.” El resaltado es mío. 

 

Con base en la norma anterior, para que el desahucio efectuado por la demandante tuviera 

validez, debió haberse manifestado de manera clara y precisa antes del día 16 de enero de 2021, 

cosa que no realizó la demandante INVERSIONES HOLMERA LTDA., de suerte que, en 

cumplimiento del mandato expreso de la ley, el contrato cedido a SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A. se prorrogó automáticamente por el mismo término del contrato inicial, esto es 

hasta el 16 de junio de 2031. 

 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

9. GENÉRICA. 

 

Ruego declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este proceso, ya sea 

contra las pretensiones o que desvirtué sus fundamentos de hecho, incluida la de prescripción. 

 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

• DOCUMENTALES 

 

Para que se tengan como pruebas anexo a este escrito los siguientes documentos: 

 

1. Copia del otro sí al contrato de arrendamiento suscrito el 27 de febrero de 2020 entre la 

demandante y SUPERTIENDAS OLÍMPICA S.A. 

 

• TESTIMONIAL. 

 

Solicito al Despacho, decretar el testimonio de las personas que a continuación se relacionan, 

mayores de edad, con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así 

como sobre las excepciones propuestas: 
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1. El señor DIEGO GARCIA BARRIOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.675.713 quién podrá citarse en la calle 53 No. 46-192 Piso 3 Centro Comercial Portal de 

Prado de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico dgarcia@olimpica.com.co   

 

El testigo mencionado declarará sobre sobre las circunstancias de tiempo y modo en las que se 

concertó el contrato de arrendamiento objeto de la demanda, sobre los acuerdos celebrados 

durante la ejecución de la convención, sobre las ventas realizadas en los inmuebles, sobre las 

condiciones del sector en el que se encuentra ubicado, sobre las conversaciones sostenidas 

con la demandante y sobre cualquiera otro dato que le conste con relación los hechos de la 

demanda y la contestación. (Hechos 1 al 21 de la demanda y sobre el texto de las 

excepciones). 

 

2. El señor CARLOS ARTURO CALLEJAS RUIZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.389.011 quién podrá citarse en la calle 164 No. 18-11 Interior 5 Apto 319 de 

Bogotá y en el correo electrónico ccallejas888@gmail.com   

 

El testigo mencionado declarará sobre sobre las circunstancias de tiempo y modo en las que se 

evaluó el monto del canon de arrendamiento de los bienes objeto de la demanda, los factores 

que incidieron en la tasación, sobre las condiciones del sector en el que se encuentra ubicado 

el establecimiento de comercio y sobre cualquiera otro dato que le conste con relación los 

hechos de la demanda y la contestación. (Hechos 1 al 21 de la demanda y sobre el texto de las 

excepciones). 

 

• CONTRADICCION DE DITAMEN APORTADO POR LA DEMANDANTE 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 228 del Código General del Proceso, solicito al 

Despacho que se ordene la comparecencia del perito CARLOS ARTURO CALLEJAS RUIZ a la 

audiencia de trámite y juzgamiento para que sea interrogado, bajo la gravedad de juramento, 

acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen que fue allegado por la 

parte actora como prueba. 

 

• DITAMEN PERICIAL 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 227 del Código General del Proceso, SUPERTIENDAS 

Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. anuncia la presentación de un dictamen pericial con el fin de 

determinar el valor del potencial canon de arrendamiento de los bienes inmuebles que 

actualmente se encuentran en poder de la compañía y que constituyen el objeto del contrato 

sometido a la consideración del Despacho. 

 

Teniendo en cuenta que el término para contestar la demanda es insuficiente para la realización 

de la experticia, al tenor de lo normado en la norma previamente citada, la sociedad que 

represento anuncia que la prueba pericial se aportará dentro del término que el juzgado le 

conceda. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Ruego ordenar y hacer comparecer a su despacho al representante legal de la sociedad 

demandante para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente le 

formularé sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas. 
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• DECLARACIÓN DE PARTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso, ruego ordenar y 

hacer comparecer a su despacho al representante legal de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 

OLÍMPICA S.A. para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente le 

formularé sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas. 

 

• RATIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del Art. 10 de la Ley 446 de 1.998, solicito, que 

previa citación del suscrito defensor, se efectúe la ratificación de los documentos aportados que 

provengan de terceros, pues de lo contrario no serán oponibles, ni podrán ser valorados. 

 
 

V. ANEXOS 

 

Junto con la presente contestación, aporto el poder que me fue conferido, el certificado de 

existencia y representación legal de mi mandante y los documentos relacionados como pruebas 

documentales. 

 

  

VI. DIRECCION DE NOTIFICACIONES Y MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN  

 

La sociedad SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. y su representante legal pueden ser 

notificadas en la calle 53 No. 46-192 Local 301 de Barranquilla. Dirección electrónica: 

iosorio@olimpica.com.co    

 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Avenida 4 Norte No. 23 

DN 34, Oficina 202, de la ciudad de Cali, teléfono 3016112931. Dirección electrónica: 

drestrepo@ltrabogados.com y/o gerencia@ltrabogados.com  

 

Del Señor Juez, cordialmente,  

 

 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA 

C.C. 6.519.717 de Ulloa (Valle) 

T.P. 126.382 del C.S.J. 
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